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CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

16266 REAL DECRETO 66311988. de 11 de mayo. por el que
declara lajubilaciónforzosa. porcllmplir la edad reglamen
taria legalmenee establecida. de don José de Luna Gue
rrero. Magistrado.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
vigésima octava, uno, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1de julio, del Poder
Judicial, y la Ley de Clases Pasivas del Estado. por acuerdo de la

Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial en su
reunión del día 11 de mavo de 1988.

Vengo en declarar la jubilación forzosa. por cumplir la edad
legalmente establecida el día 30 de junio de 1988. con los derechos
pasivos que le correspondan, de don José de Luna Guerrero, Magis
trado, Presidente de la Sala de lo Civil de la Audiencia Temtorial de
zaragoza, cuya jubilación producirá efectos a partir de la fecha indicada.

Dado en Madrid a 11 de mayo de 1988.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Juslicia.
FERNANDO LEOESMA BARTRET

MINISTERIO DE JUSTICIA·
16267 ORDEN de 24 de Junio de /988 por la que se resuelve

concurso de pr-omoción a la Segunda Categoría del Cuerpo
de Secrelar.ios Judiciales entre Secrptarios de la Tercera
Calegon'a.

Visto el expediente instruido para resolver la convocatoria del
concurso de promoción a la Segunda Categoria del Cuerpo de Secreta·
rios Judiciales. entre Secretarios de la Tercera Categoría, anunciado por

Orden de 17 de mayo de 1988 y publicado en el «BoleHn Oficial del
Estado» de I de junio siguiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo previsto en el articulo 37.2
del Real Decreto 429/1988. de 29 de abril. por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales, ha acordado
promover a la Categoría Segunda del mencionado Cuerpo, a los
Secretarios de la Tercera Categoría que a continuación se relacionan,
destinándoles a las Secretarias Que se indican, por ser los concursantes
que, reuniendo las condiciones legales. ostentan derecho preferente para
desempeñarlas.
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Nombre y apellidos Destino aClUaI Plaza para la que se le nombra

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número l de Vigo (Pontevedra).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 4 de Huelva.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número t de Zamora.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 4 de Gijón.

Juzgado de Primera Instancia número 2' de
Málaga.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Santiago de Compostela (La
Coruña).

Sección Segunda de la Audiencia Provincial de
Alicante.

Juzgado de Primera Instancia número 26 de
Madrid.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 3 de Jerez de la Frontera (Cádiz).

Juzgado de Primera Instancia número 4 de
Madrid.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Marbella (Málaga).

Audiencia Provincial de Toledo.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de
Valdepeñas (Ciudad Real).

Juzgado de Distrito número 5 de Málaga.

Juzgado de Distrito número 2 de Vigo (Pome:ve
dra).

Juzgado de Distrito número 2 de Huelva.

Juzgado de Distrito número 2 de MarbeIla
(Málaga).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de
Orgaz (Toledo).

Juzgado de Distrito de Cuenca, Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de
Cuenca.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Ciudad Real.

Sección Tercera de la Audiencia Provincial de
Málaga.

Juzgado de Distrito número 6 de Vigo (Ponteve· Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
dra). número 5 de Vigo (Pontevedra).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
Manzanares (Ciudad Real). número 1 de Toledo.

Juzgado de Distnto número 12 de ValenCIa. Juzgado de Instrucción número 11 de Valencia.
Juzgado de Distnto número de GijÓn (Astu- Juzgado de Primera Instancia e Instrucción

rias). 1, número 2 de Avilés (Asturias).

Juzgado de Distrito número 1 de Zamora.

Juzgado de Distrito número 3 de Gijón.

Juzgado de Distrito número 2 de Málaga.

Juzgado de Distrito número 2 de Santiago de
Compostela (La Coruña).

Juzgado de Distrito número 2 de Alicante.

Registro Civil Unico de Madrid.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de
Arcos de la Frontera (Cádiz).

Juzgado de Distrito número 25 de Madrid.

Don Santiago Garcia Otero.

Don Emilio Bernai Plaza.

Don Juan Pintos Vieites.

Don Antonio Miguel González Pérez.

Don Juan José Jiménez Beatty.

Don Camilo José García Puertas.

Doña Cannen Galipienso Calatayud..

Doña Elena Oca de Zayas.

Don Ricardo Morales Rodríguez.

Doña María Luz López Aparicio.

Doña María del Rosario de Fátima Martínez
Casielles.

Don Pedro Saldaña Peña.

Don Hilario Llorente Garcia.

Don José Miguel Hervás Pastor.

Don José Machuca Vela.

Doña María Luisa Díaz Sánchez.

Don Juan Manuel Castillo Campos.

Doña Eugenia Rosa María Martín Landete.
Don José Manuel Avelló Fuertes.


